INFORMACION  SEGUNDA ACTIVIDAD POLICIA LOCAL.
El art.35 de la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales, fue modificado por la Ley 10/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Financiación de las Entidades Locales.

La Segunda Actividad, tal y cómo estaba regulada en la Ley 9/2003, en muchos casos, era insostenible tanto para los propios Policías como para los Ayuntamientos.

Era insostenible para los Policías, porque veían mermadas, de forma considerable sus retribuciones, en los últimos años de cotización, por lo que su pensión se veía reducida. Para los Ayuntamientos, porque no tenían dónde ubicar a todos los Policías, y porque cada Policía que pasaba a Segunda Actividad, generaba vacante (art.35.7 de la Ley 9/2003), lo que suponía un doble coste, que NO podían soportar.
Tras las modificaciones introducidas por la citada Ley 10/2014, el pase a Segunda Actividad, por razón de edad, dejó de ser obligatorio, y pasó a ser voluntario, a elección del Policía. 

En todo caso, el pase a Segunda Actividad, en UN DERECHO del Policía, si bien, según la Ley 9/2003, era OBLIGATORIO, y con la Ley 10/2014, es OPCIONAL; es decir es un Derecho, al cual el Policía puede acogerse o no de forma voluntaria
Según el art.35.2 de la Ley 10/2014, los miembros de la Policía Local PODRÁN pasar a la situación de segunda actividad voluntariamente, por cumplimiento de las edades que se determinen para cada Escala, o por la disminución de las aptitudes físicas y psíquicas.

Según el art.35 bis de la citada Ley, el pase a segunda actividad por razón de edad, podrá tener lugar al cumplirse las siguientes edades mínimas:

a/ Escalas técnica y superior: Sesenta y dos años.

b/ Escala básica: Sesenta años.

Por su parte el Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración local, permite a los Policías Locales, jubilarse anticipadamente de forma voluntaria.
Posiblemente las edades establecidas en la Ley de Coordinación, para poder pasar a situación de Segunda Actividad, por razón de edad, deban ser modificadas, en virtud de la posibilidad que ofrece el Real Decreto 1449/18 a los Policías Locales a jubilarse anticipadamente; pero en todo caso será competencia de las Cortes de Castilla y León. 

El pase a situación de Segunda Actividad, está regulado por Ley, y NO puede ser modificado, salvo reforma de la propia Ley.

Debemos tener en cuenta que, actualmente, la edad ordinaria de jubilación, son 65 años y ocho meses, y que dicha edad va aumentando hasta los 67 años, por lo que se podría estar en situación de segunda actividad, al menos un año.

La Segunda Actividad y la Jubilación Anticipada, NO SON UNA POSIBILIDAD, sino UN DERECHO, al cual los Policías Locales pueden acogerse o no; y por tanto sería lícito, que un trabajador optara por el pase a Segunda Actividad, y NO por jubilarse anticipadamente.
En cualquier caso, para poder acceder a situación de Segunda Actividad, ya sea por razón de edad o por disminución de las condiciones físicas o psíquicas, DEBE EXISTIR un catálogo de puestos de Segunda Actividad.

Podemos entender que, por razones organizativas, no se cubran los puestos de segunda actividad existentes actualmente en la policía local, pero entendemos que los puestos deben de seguir existiendo, al menos alguno de ellos.
Por eso, NO podemos aceptar que se eliminen todos los puestos de segunda actividad, para después crearlos. PROPONEMOS que se mantengan al menos la mitad de los puestos de segunda actividad existentes, para que se pueda destinar a ellos, sin demora alguna, a cualquier efectivo policial que vea disminuidas sus condiciones físicas o psíquicas.
